
Jueves 16 de Marzo de 1876. I

oldin
DE LA PROVMCIA DE LAS BALEARES

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1416.
ÚLO BE UM empresas que reuniendo á unos y otros . pertenencias que so solicitan.

se sirvan facilitar los datos con toda , Y en cumplimiento de lo dispues- 
i puntualidad, concurriendo asi por su to en el art. 22 de la ley de 24 de ju-

Núm. 2250.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

En escrito que me ha presentado don i 
Casimiro Urech y Cifre se ha espuesto ) 
lo siguiente:

«Con el beneplácito de V. S. y el va
lioso apoyo de su autoridad que confio 
no han de faltarme, pienso reunir los

i parte á que la Estadística general de es- 
i ta provincia alcance el mérito indispen- 
i sable á las obras de su clase.

Palma 11 de marzo de 1876. —Felipe 
Puigdorfila.

nio de 1868, he admitido, salvo me
jor derecho por decreto de este di i 
la espresada solicitud, disponiendo 
se publique en el Boletín oficial de

espresada solicitud, disponiendo se 
publique en el Boletín oficial de esta 
provincia, el edicto correspondiente, 
fijando otro igual en la tabla de anun
cios de este gobierno y en la (Le la 
alcaldía de Andraitx, á fin de que en 
el término de sesenta días presenten

Núm. 2251.
Sección de Fomento.—Minas.—De

biendo proceder el Ingeniero de mi-

esta provincia el edicto correspon- las personas que se consideren con 
diente, fijando otro igual, en la tabla ! derecho al todo ó parte del terreno 
de anuncios de este Gobierno y en la designado las reclamaciones que juz- 
Alcaldía de Alaré, á fin de que en el! guen conveniente.
término de sesenta dias presenten) Palma 13 de marzo de 1876.—Fe- 
las personas que se consideren con | lipe Puigdorfila.
derecho al todo ó parte del terreno ; 

ñas D. Eugenio Molina, á la demar- designado, las reclamaciones que ¡
cacion de la mina nombrada Angelí- juzguen conveniente.

posibles datos de la «Éstadistica general ta, sita en el término de San Juan 
de estas islas» y publicarlas en un pe- ; Bautista (Ibiza), el dia 28 del cor- 
queño volumen que facilite su examen. I riente mes; he dispuesto anunciarlo

Al enunciar este proyecto, recuerdo , en este periódico oficial según se 
con gratitud suma la cooperación por ; dispone en el art. 31 de la Ley de 24 
V. S. mismo dispensada á otros traba- ’ de junio de 1868, y para los efectos 
jos míos realizados en utilidad del país; prescritos en el 40 del Reglamento
y cuyo provecho efectivo, que creo re
tardado por las circunstancias, espero 
han de lograrlo estas islas con justicia.

A la respetable Diputación provincial 
dirijo igualmente mi súplica, como cor
poración que en todos tiempos ha justi
ficado sus nobles miras y el interés con 
Que patrocina toda idea encaminada al 
bien.

para la ejecución de dicha ley.
Palma 14 de marzo de 1868.—Fe-

lipe Puigdorfila.

Num. 2252.

Palma 13 de marzo de 1876. 
lipe Puigdorfila.

Núm. 2254.

Núm. 2253.

8 Sección de Fomento. —Minas.—Los 
1 señores Sans y Pierrar vecinos y del 
; comercio de esta ciudad, en repre- 
I sentacion de la sociedad Porvenir 
í Balear, han presentado en este go-

Sección de Fomento.—Minas.—Don ’ bierno á las diez de la mañana del 
José Barceló Runggaldier, vecino de dia de ayer, una solicitud de registro 
esta Ciudad y habitante en la plaza de ciento once pertenencias de mi
de la Seo n.° 7, de profesión ingenie- neral de cobre con el nombre de Pi
ro, ha presentado en este Gobierno • lipsita, en el término deEscorca, pa- 
á la una y treinta minutos de la tar-: rage llamado Clot de Aubarca, predio 
de del dia 11 del corriente mes una ; de D. Juan Gomila, lindante al E. S.

Es por tanto que estas islas le tribu- 
toroo siempre justo homenaje al que 
también yo particularmente le rindo en 
toda ocasión. Hoy con el apoyo de V. S. 

' Que le suplico, necesito la concurrencia 
Práctica de los jefes y empleados que 
constituyen Jas oficinas del gobierno de 
su digno mando, ademas de la que po
dran prestarme las corporaciones y es- 
tobleoimienlos que dependan de su au- 
aQloridad y aun la de sociedades ó em
presas notables no inmediatamente su-
letos al dominio público

uuego, pues, á V. S. se digne acoger
011 aprecio su pensamiento y oscilar al 

Patriotismo de las mentadas oficinas, 
^tobleci minutos, corporaciones, socie- 
Mes y empresas, quienes no dudo sa- 

corresponder á su invitación, faci- 
t(ia!idome puntualmente las noticias que 
' necesidad de pedirles.» 

. ‘ considerando muy laudable el men- 
Pup^0 Pr°yecl0- de acuerdo con la Di

provincial he dispuesto darle 
rr! ’^ad, autorizando á D. Casimiro 
iiejC1 y para so,icilar cuantas no- 
Pq  ast Sean convenientes al objeto pro- 
cof8 0, ^rectamente á los alcaldes y 
tt)ií°trat:^ones municipales, estableci- 

^oios públicos y demas sociedades ó

Seccion de Fomento.—Minas.—Don 
Miguel Pol y Pons, vecino de Bini- 
salem y propietario, habitante en la 
plaza de la Constitución n.° 5, ha 
presentado en este Gobierno á las 
once de la mañana del dia. once del 
corriente mes una solicitud de regis
tro de doce pertenencias de mineral 
lignito con el titulo de La Paz en el 
término de Alaré y terrenos de Don 
Mateo Amengual, Doña Antonia Lla- 
brés y Doña Pilar Vega, siendo sus 
lindes por el S. terrenos de D. Mateo 
Amengual; por E. terrenos del 
mismo y de Doña Pilar Vega, por el 
N. la misma propiedad y la de do-! 
ña Antonia Llabrés y por O. con la 
finca de dicha señora y la de D. Ma- í 
teo Amengual. Verifica la designación ¡ 
de este registro en la siguiente for- ■

solicitud de registro de 24 pertenen- y O. con terrenos del espresado Go- 
cias de mineral de plomo con el i "
nombre de La Union, sita en el tér- i 
mino de Andraitx, y terrenos de Pe- ¡ 
dro Juan Pujol (á) Rodella, Baltasar 
Castell (á) Franch, Sebastian Palmer, 
Antonio Enseñat y Juan Moner, lin-

mila y por N. con los de Can Pon- 
tico.

Verifica la designación de este re
gistro en la siguiente forma: Se ten
drá por punto de partida el mojon 
N. O. (1-1) de la mina Virgen de

dante con terrenos de los mismos. í Lluch; desde él se medirán 200 me- 
Verifica la designación de este regís- ¡ tros al E. y sucesivamente 300 al
tro en la siguiente forma: Se tendrá 
por punto de partida una escavacion 
situada en terreno de Pedro Juan 
Pujol (áj Rodella, cuyo ángulo N* E. 
se relaciona con la chimenea de la 
casado Antonio Pujol por medio de 
una visual que partiendo de dicho 
punto y terminando en la indicada 
chimenea forma un ángulo de 329 
grados, y otra que partiendo del in
dicado punto y terminando en la 
cúspide de la peña de Can Vingota. > 
formando un ángulo de 62 grados; ima: Se tendrá por punto de partida , _

un grupo de pinos formado por cua-' desde él se medirán sucesivámente 
tro grandes y varios pequeños que j en dirección N. 230 metros; al E. ;

S.: 100 al E.; 200 al N.; 100 al Este; 
700 al N.; 700 al O,; 400 al S.; 300 
al O.; 1100 al S.; 900 al E.; 400 al 
N.; 200 al O.; 100 al S.;400 al Oeste: 
200 al N.; 300 al E. y 400 al N., que
dando asi cerrado el perímetro de 
las ciento once pertenencias solici
tadas.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 22 de la ley de 24 de ju
nio de 1868, he admitido salvo mejor 
derecho por decreto fecha 13 del ac
tual la espresada solicitud, dispo
niendo se publique en el Boletín ofi-

____ _ _____ __ ... . cial de esta provincia el edicto del
se hallan en el prédio Son Parot de ; 250; al S. 400; al O. 600; al Á. 400, ' registro de la espresada mina, fijan-
D. Mateo Amengual á unos 120 me- y al E. 350 se encontrará el punto de do otro igual en la tabla de anuncios
tros al N. de la casa del mismo y á , partida quedando asi cerrado el pe- 
unos 20 al S. del camino vecinal rimetro de las 24 pertenencias solici- 
nombrado del Puig; desde este punto ¡ tadas.
se medirán sucesivamente 70 metros i Y en cumplimiento de lo dispues- 
al E.; 350 al N.; 300 al O.; 400 al S.; to en el art. 22 de la ley de 24 do ju- 
300 al E.; y 50 al N.; quedando asi '■ nio de 1868, he admitido salvo mejor 
determinado el perímetro de las 12 derecho por decreto de este dia, la

de este gobierno y en la de la Alcal
día de Escorca á fin de que en el tér
mino de sesenta dias presenten las 
personas qne se consideren al todo 
ó parte del terreno designado las re
clamaciones que juzguen conve
nientes.
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Palma U de marzo de 1876.—Fe
lipe Puigdorfila.

Núm. 2255.
En la Gaceta de Madrid del día 7 del 

actual se halla la siguiente

EXPOSICION.

SEÑOR: El día 28 de enero último 
se firmó por el Sr. D. Rafael Merry del 
Val, enviado extraordinario y ministro 
Plenipotenciario de V. M. en Bruselas, 
y el señor conde de Aspremont Lynden, 
ministro de Negocios extranjeros de su 
Magestad el Rey de los belgas, una de
claración que contiene los artículos con 
que se ha creído conveniente adicionar 
el Convenio de extradición vigente entre 
ambos Estados con objeto de asegurar 
de una manera mas completa la recipro
ca entrega de criminales.

Esta declaración ha sido aprobada y 
publicada por el gobierno Belga en la 
forma de costumbre á fin de que tenga 
cumplido efecto en todas sus partes.

En su consecuencia, y con igual cb- 
to, el minstro que suscribe tiene ¡a hon
ra *1e someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de febrero de 1876.—Se
ñor: A L. R. P. de V. M.—Fernando 
Calderón y Collantes.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 28 de enero de 1876 
se firmó en Bruselas por el Sr. D. Ra
fael Merry del Val, mi enviado extraor- 
dinario-y ministro Plenipotenciario acre
ditado en aquella Córte, y el señor con
de de Aspremont Lynden, ministro de 
Negocios extranjeros de S. M. el Rey de 
los belgas, una declaración que contie
ne los artículos con que se ha creído 
conveniente adicionar el Tratado de ex
tradición vigente entre ambos Estados 
con objeto de asegurar la recíproca en
trega de malhechores de una manera mas 
completa, cuyo texto literal es el si
guiente:

«El Gobierno de S. M. católica y el 
gobierno de S. M. el Rey de los belgas, 
deseando asegurar de una manera mas 
completa la extradición de criminales, 
el Sr. Merry del Val, enviado extraor
dinario y ministro Plenipotenciario de 
España en Bruselas por una parte, y el 
conde de Aspremont Lynden, ministro 
de Negocios extranjeros de Bélgica por 
otra, debidamente autorizados han con
venido por la presente declaración lo que 
sigue:

Artículo 1.° El individuo persegui
do por uno de los hechos previstos en 
el art. 2.° del Convenio de 17 de junio 
de 1870 podrá ser entregado en vista de 
la presentación de un mandamiento de 
prisión, arresto ó de cualquier otro do
cumento que tenga la misma fuerza, ex
pedido por la autoridad extranjera com
petente, con tal que estos documentos 
contengan la indicación precisa del he
cho por el cual se han expedido,

Art. 2.° Cuando el crimen ó el deli
to que da lugar á la demanda de extra
dición se baya cometido fuera del terri
torio de la parte reclamante, se podrá 
accederá esta demanda siempre que las 
leyes del país á quien se reclame auto
ricen en este caso la persecución de los 
mismos hechos cometidos fuera de su 
territorio.

Art. 3.° La presente declaración em
pezará á regir 10 dias después de su pu

blicación en la forma prescrita por la 
legislación de ambos países.

Las disposiciones que preceden ten
drán la misma duración que el Conve
nio de 17 de junio de 1870, al cual se 
refieren.

En fe de lo cual los infrascritos han 
extendido la presente declaración, se
llándola con los de sus armas.

Hecha por duplicado en Bruselas el 
28 de enero de 1876.

(L. S.)—Firmado. —Rafael Merry del 
Val.

(L. S.)—Firmado.—Conde de Aspre* 
moni Lynden.»

Por tanto, tomando en consideración 
las razones que me ha expuesto mi mi
nistro de Estado y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la referida de
claración, firmada en Bruselas, se cum
plí y observe puntualmente en todas y 
cada una de sus partes.

Dado en Pamplona á veintinueve de 
febrero de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alfonso.—El ministro de Estado, Fer
nando Calderón y Collantes.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 14 de marzo de 1876.—Felipe 
Puigdorla.

Núm. 2256.
En la Gaceta de Madrid del dia 8 del 

actual se halla el siguiente

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por 
el ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede á D. José 

Aparicio, representante de la compañía 
Direct Spanish Telegraph Lon
dres, propietaria de los cables telegráfi
cos submarinos de Barcelona á Marsella 
y de Inglaterra á Bilbao, autorización 
para establecer una línea telegráfica ter
restre desde Barcelona á Bilbao ó San
tander, que una entre si los extremos 
de los referidos cables.

Art. 2.° Esta linea se dedicará ex
clusivamente al servicio de la correspon
dencia telegráfica internacional general 
que se curse por los cables.

Art. 3.° Para llevar á cabo la cons
trucción de esta linea deberán presentar
se á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, con dós meses de anticipa
ción, los planos y demas antecedentes 
necesarios al efecto, incluyéndose en 
ellos las astaciones del Estado en que de
ba entrar la linea para la localización de 
averias.

Art. 4.° La acción administrativa no 
intervendrá en las gestiones que el con
cesionario haya de practicar para el es
tablecimiento de la línea en lo que pue
da afectar al ornato público ó cause daño 
ó perjuicio á tercero.

Art. 3.° Terminada la línea, pasará 
á depender del Estado para su entrete
nimiento y vigilancia, á cuyo fin la com
pañía depositará en los puntos que se le 
designen el material de linea correspon
diente al 8 por 100 del invertido en la 
construcción.

Art. 6.° El gobierno se reserva el de
recho de colgar en esta linea uno ó dos 
conductores si las necesidades del servi
cio asi lo exigen.

Art. 7.° En el caso de que los cables 
se inutilicen y la compañía renuncie á 
rehabilitarlos, el gobierno, si lo estima

conveniente, se incautará de la linea 
terrestre, abonando á la empresa su va
lor previa tasación al efecto. Si la inter
rupción de los cables fuese temporal, el 
gobierno podrá utilizar la referida linca 
hasta tanto que se restablezcan las co
municaciones submarinas.

Art. 8.° El servicio de esta linea se
rá desempeñado, como el de las demas 
del Estado, por funcionarios del cuerpo 
de Telégrafos.

Art. 9.° Cuando sobrevengan inter
rupciones en esta linea, se cursará la 
correspondencia por las del Estado, adop
tándose las medidas convenientes para la 
mas pronta rapidez en la trasmisión de 
los telégramas.

Art. 10. La contabilidad que ha de 
llevarse por ambas partes, asi como la 
tasa que corresponda á España por el 

-movimiento telegráfico que se verifique 
por esta via y los cables considerados 
como una sola linea, se sujetarán á las 
disposiciones establecidas en el Conve
nio telegráfico internacional de San Pe- 
tersburgo.

Art. I I. Los telégramas de tránsito 
que se cursen por esta linea deberán ha
cer escala en las estaciones españolas de 
amarre de los cables, ó por lo menos en 
una de ellas, para los efectos de contabi
lidad y abono de la tasa quo correspon
da al Estado con arreglo al Convenio in
ternacional.

Art. 12. El representante que con 
arreglo á los decretos de concesión de 
los cables referidos debe acreditar la 
compañía en Madrid, se entenderá re
vestido de las mismas facultades para 
intervenir en las gestiones que puedan 
tener lugar respecto á la linea terrestre, 

Dado en Madrid á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfon
so.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

Y he dispuesto su inesreion en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 14 de marzo de 1875.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 2257.
En la Gaceta de Madrid del dia 8 del 

actual se halla la siguiente

CIRCULAR.

La diferente conducta que han obser
vado los insurrectos carlistas en los últi
mos momentos de la insurrección, de
poniendo unos espontáneamente las ar
mas y solicitando indulto individual ó 
colectivamente ante las autoridades le
gítimas, y sosteniendo otros con tenaz 
insistencia su rebeldía hasta el postrer 
instante, en el que, perdida ya toda es
peranza , han preferido sin embargo 
abandonar el suelo patrio y penetraren 
Francia á prestar la debida obediencia 
á S. M. el Rey, aconseja al gobierno, si 
no ha de incurrir en injusticia manifies
ta, que proceda con diverso criterio en 
ambos casos.

Patente está la generosa acogida que 
el gobierno ha dispensado á todos ios 
primeros, sin distinción de clases, in
dultándolos en el acto de su presenta
ción, y permitiéndoles que libremente y 
sin vejamen de ninguna clase vuelvan á 
sus hogares; y todavía está dispuesto á 
otorgar igual beneficio á los individuos 
que han servido en las clases de tropa 
del ejército rebelde que soliciten indulto 
en un niazo no muy largo, considerán
dolos como forzados ó estraviados; pero 

no cabe que sea tan generoso con los ti. 
tulados jefes y oficiales que aun de* 
muestran con su incalificable actitud 
que están muy lejos de someterse leal v 
noblemente á la legalidad que les ha 
vencido.

Respecto de estos, es indispensable 
adoptar ciertas disposiciones que la pru. 
dencia aconseja, para que una escesiva 
confianza no malogre los triunfos alcan
zados por S. M. el Rey en persona, apo. 
yada en los grandes sacrificios de los 
pueblos leales, en la pericia de sus ibis- 
tres generales y en la disciplina y valor 
desús admirables soldados.

Las puertas de la patria se abrirán fá
cilmente para iodos cuantos sean dignos 
de alcanzar el perdón y el olvido de sus 
pasados yerros; pero, sin perjuicio de es- 
lo, es y será por algún tiempo para el 
gobierno un imperioso deber el de vig¡. 
lar con cuidadosa atención las personas 
y los actos de lodos aquellos que sean 
capaces de turbar la seguridad y el or
den públicos; quedando apercibido ade
más para mostrarse inexorablemenlese. 
vero con los que pudieran soñar aun con 
nuevas y sangrientas aventuras.

Fundado en estas graves considera
ciones, S. M. el Rey (Q. I). G.) se ha ser-, 
vido disponer lo siguiente:

1 .° Los individuos de la clase de tro
pa pertenecientes á las fuerzas carlistas 
que hayan penetrado en Francia desde 
L° de febrero de este año, podráu vol
ver á España en el plazo de 40 dias, 
y serán indultados siempre que dentro 
del de 15 en las provincias situadas á 
la izquierda del Ebro'ydel de 30 en 
las de la derecha, contado desde su en
trada en territorio español, se presen
ten ante el alcalde de su respectivo pue
blo, ó de aquel cuya residencia elijan, á 
ratificar su sumisión.

Si trascurrido dicho plazo no se hu
bieren presentado al alcalde y fueren ha
bidos, serán destinados al ejército de 
Ultramar, á no demostrar ante los go
bernadores de las provincias respectivas 
que por enfermedad grave ó cualquier 
otra causa invencible no han podido 
presentarse dentro de! plazo señalado.

2 .° No se concederá de^de esta fe
cha permiso para volver á España á nin
gún titulado jefe ni oficial carlista que i 
haya penetrado en territorio eslraojero, 
si no solicita individualmente la autori
zación competente del gobierno, desunes 
de prestar juramento á Su Majestad el 
Rey ante cualquier agente consular es
pañol, y acompañando á la solicitud e'1 
acta del juramento, y el informe deaquel 
funcionario.

3 .° Todo individuo que se haya tu 
tillado ó se titule jefe ú oficial carlish 
y desde la publicación de esta Real or
den penetre en España sin autorización 
especial del gobierno, será destinado pjr 
este simple hecho en calidad de soldado 
al ejército de Cuba tan luego como fu618 
habido, y sin perjuicio de cualqui6/3 
otra responsibilidad en que pudiera in' 
currir por sus actos.

4 .° Los titulados jefes y oficia*8’ 
carlistas, procedentes de las fuerzas^ 
beldes disueltas en las provincias va ' 
coligadas y Navarra, que hayan pornl 
necido en España y acogidos en tielllf 
hábil á los indultos concedidos p°r 0 i 
generales de los ejércitos leales, se P 
sentarán á los gobernadores de las 
vincías donde se propongan 
el improrogable término de quince di 1 
contados desde esta fecha, y P'^ínpV 
el juramento de fidelidad á S. M.
D. Alfonso XII, fijando después s» 
sidencia en el punto que juzguen cor

M.C.D. 2022
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Diente; y para que no puedan ser de 
Diogun modo molestados por su pasada 
conducta, solicitarán y se les espedirá 
ioinediatamenle por aquellos funciona
rios, el certificado que acredite su sumi
sión y juramento, el cual deberán pre
sentarlo al alcaide del lugar donde fijen 
su residencia.

5.° Quedan escluidos de indulto, 
mientras el gobierno no disponga otra 
cosa:

1 .° Los que se bavan lilulado ó hu
bieran ejercido en las lilas carlistas ó en 
el territorio ocupado por las fuerzas re
beldes, funciones de ministros, corre
gidores, diputados á guerra, diputados 
(orales, jueces, fiscales, notarios, escri
banos, registradores, procuradores, cate
dráticos ú otros cualesquiera empleos pú
blicos de caractercivil.

í.° Los reos de delitos comunes, 
aunque aleguen que al cometerlos lo hi
cieron á titulo de represalias ó por otro 
concepto cualquiera.

Los comprendidos en este último caso 
serán juzgados y castigados, si son ha
bidos, con todo el rigor de las leyes.

La obediencia á los superiores no exi
mirá de responsabilidad mas que á los 
individuos de la clase de tropa que ha
yan ejecutado los hechos colectiva y for
zadamente.

De real orden, acordada en Consejo de 
ministros, lo comunico á V. S. para su 
exacto cumplimiento; advirtiendole que 
de esta disposición se da traslado á los 
representantes y agentes consulares de 
S. M. en el estranjero, asi como á las 
autoridades militares y judiciales, para 
que coadyuven en la parte que les toque 
á su ejecución y observancia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
marzo de 1876.—Romero Robledo.— 
Señor gobernador civil de la provincia 
de..... »

Y he dispuesto su reproducción en es
te periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 14-de marzo de ¡876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 22-58.
ADMINISTRACK i ECONOMICA

de las Baleares.

Estancadas.—El Excmo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas con fecha 
^6 de febrero último me dice lo que si
gue:

«Por Real orden fecha 14 del corrien
teS. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

L° Que las espendedurias délas ca
pitales de provincia escepto Madrid es- 
^blecidas por consecuenci > de lo man
ado en la prevención 1.a de la Real ór- 
den de 17 do diciembre último y las que 
con arreglo á la misma funcionen ó se 
Creen en las cabezas de partido, haya ó 
5,° en ellas depositaría de la empresa del 
Timbre puedan espender toda clase de 
efeotos sellados.

. ^•° Que si por circunstancias espe- 
cjafes de alguna localidad, no so encon- 
lrase persona que sirva la nueva espen- 
oeduria, se encargue do ella el cstan- 
^ero que la Administración económica 
^.Propuesta del depositario de dicha so
ciedad, v *

. Que d o  obstante estas disposi-
Cl°oes los estanqueros deben continuar las obras tanto de cimentación como 
6sPediendo sellos para recibos y cuen- i de los pilares del portal, coñtrafuer- 
as de comunicaciones y del impuesto j tes y demas, será de la llamada do 
e guerra, como también papel de los ■ Es coll, de primera calidad fuerte y 
eHos lo° y n° ó  de mayor precio si las • compacta uniéndose los sillares unos

necesidades de la localidad lo exigiesen, | 
prévia autorización del jefe económico. 
Lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que tenga la debida 
publicidad, encargando á los señores al
caldes se sirvan prevenir á ios estanque
ros de su respectivo distrito y cumplan 
la espresada órden en la parle que les 
compete.

Palma 11 de marzo de 1876.—Ei jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm 2259.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Pliego de condiciones, bajo las cuales el 
M. I. Ayunlamiento de esta ciudad 
saca á pública subasta la construc
ción de un muro de cerramiento cu 
el cuadro 9.° del cementerio rural, 
con portal al camino titulado Cá P 
Ardiague y una caseta para depósito 
de cadáveres en el interior del mismo.

I .a Será de cuenta del contratista 
efectuar el desmonte ó esplanacion 
parala implantación de la casilla de 
deposito de cadáveres.

2 .a La caja de cimentación de la 
pared que debe dividir el cuadro I.° 
del 9.° será do la amplitud que pre
viene el estado de cubicación, y la 
profundidad que exigiese el terreno 
desmontado á juicio del arquitecto 
municipal.

3 .a Todas las tierras sobrantes 
del desmonte y esplanacion deberán 
ser trasportadas á costas del contra
tista al puesto que el citado arquitec
to le martille.

4 .a La cimentación será de man- 
posteHa ordinaria la cual no podrá 
empezar á egecutarse hasta que sea 
reconocida, mediday aprobada la caja 
de cimientos por el arquitecto muni
cipal.

5 .a La pared de cerramiento, se
rá formada por pilares, construidos 
á tres metros de distancia próxima
mente unos de otros, con una hilada 
de silleria como aquellos para el zó
calo y otra formando la albardilla. 
Los recuadros ó cajones, que que
den intermedios se rellenarán con 
mamposteria ordinaria. Tendrá di
cha pared tres metros diez centíme
tros de altura y cincuenta y cinco 
centímetros de grueso.

6 .a En la puerta de entrada se 
construirán dos pilares de silleria, 
los cuales deberán tener la forma y 
dimensiones que se marca en el ad
junto plano y estado de cubicación.

7 .a La casilla de depósito será 
construida en uno de los ángulos que 
forman las paredes de cerramiento; 

. sus dos paredes serán de silleria cer
rándose. su puerta de entrada con 
una verja de hierro y se cubrirá todo 
ello con tejado ordinario do teja pla
na según la forma y dimensiones que 
se espresan en los planos. En su in
terior se colocarán cuatro pescantes 
de hierro para sostener los eadáve- 
res, de las dimensiones que so espre
san en el estado de cubicaciones.

8 .a La silleria que se emplee en

O
de la cubierta será una bigucta de 
0‘10 metros de espesor por 0*20 de 
altura que formará el caballete so
bre la que irán á parar los maderos 
emsamblados á ella según buenas 
reglas de arte y á la distancia de 0*60 
metros, unos de otros, sobre ellos 
se colocará el enlistonado que debe 
recibir los sillares que á su vez han 
de sostener las tejas.

Condiciones económicas.
17. El tipo bajo el que se procede 

á la subastaos el de 4, 171 *48 pesetas 
y no se admitirá proposición alguna 
que escoda de esta cantidad.

18. El empresario tendrá obliga
ción de tener concluida toda la obra 
el dia en que se cumplan dos meses 
á contar de la fecha en que le sea 
adjudicada la subasta, en la inteli
gencia do que transcurrido este pla
zo sin haberlo así efectuado será 
responsable de los perjuicios que por 
demora puedan originarse y además 
incurrirá en la multa que el Sr. Al
calde tenga á bien imponerle.

59. El M. I. Ayuntamiento se 
obliga á satisfacer la cantidad por
que fuese rematada la obra en tres 
plazos divididos en la forma siguien
te: el primer plazo, de 1.000 pesetas 
que será satisfecho después de colo
cado el basamiento de la pared; el 
segundo de 1.500 pesetas, será satis
fecho al estar colocada la albardilla 
de la misma y la parte restante has
ta formar eí total del tipo, quedará 
en garantía por espacio de seis me
ses para responder álos desperfectos 
que por mala construcción pudieran 
resultar después de terminado el to
do de la obra, entendiéndose que en 
todos los casos ha de mediar la previa 
recepción del Arquitecto municipal.

20. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo
siciones serán literalmente arregla
das al modelo que á continuación se 
inserta autorizada con la firma del 
que la haga, llenando en letra y no 
en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

21. Las indicadas proposiciones 
deberán presentarse en la Secretaría 
de este cuerpo á los cuatro días de 
publicada esta subasta en el Boletín 
oficial de esta provincia antes de las 
doce del dia, abriéndose después di
chos pliegos á presencia del Sr. Al
calde, Regidor Sindico y de las per
sonas que hubiesen presentado pro
posición.

22. En el caso de haber posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
á viva voz por término do media ho
ra entre las personas que hubiesen 
ocasionado el empate y se adjudica
rá á favor de la que proporcione ma
yores beneficios á ios fondos muni
cipales no escediendo del tipo seña
lado.

23. Los. planos y presupuestos 
correspondientes se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria do este M. I. 

i Ayuntamiento para que puedan exa
i minarlos las personas que les intere
: se durante los cuatro dias áque ha- 
j ce referencia la condición de este 
; pliego.

24. No tendrá efecto el remate 
de la indicada empresa de que se 
trata, hasta que merezca la aproba
ción del Ayuntamiento.

25. El contratista consignará co
mo fianza en el momento de la lici
tación la cantidad de 250 pesetas que

con otros con lechada de yeso según 
es costumbre, escepto en la cimen
tación que se unirán con mortero 
formado de cal y arena de rio.

9 .a La mamposteria tanto en la 
cimentación de las paredes de cerra
miento como en estas se formara con 
mortero de cal y arena amasado dos 
veces antes de ser empleado, debien
do los mampostes ser de un tamaño 
suficiente para que haya una buena 
trabazón entre unos y otros.

10 .a Los peldaños déla escalera 
que debe dar ascenso al cuadro 9.° 
desde el camino serán de piedra ca
liza de buena calidad y todo lo mas 
de cuatro ó cinco piezas cada pel
daño.

11 .a Las paredes y casilla de de
posito se revocarán y enlucirán sus 
dos caras dejando blancos los recua
dros y anarenados vulgo embatumat 
el zócalo, contra fuertes, cornisa, 
pies del portal y unas fajas en la. ca
silla según indicara el facultativo de 
este Ayuntamiento.

12 . La verja que debe cerrar el 
portal, será de hierro forjado de bue- j 
na calidad y según la forma (pie se ¡ 
representa en los planos y las indica
ciones que para su construcción dará 
ei arquitecto municipal, componién
dose de dos barras ó pies de ^OO me
tros de longitud y 0‘03o milímetros 
de sección cada una que son las que 
sugetas por medio de correas á los 
dos pies que forman el portal sosten
drán la verja. Dos barras de 4‘00 me
tros de longitud por una sección de 
0‘030 milímetros de lado, I962O mé- 
tros barra de 0‘04 milímetros de an
chura por 0‘014 mi I i metros de espesor 
que con las anteriores forman el ar
mazón de la verja. Dos planchas para 
la parte inferior del‘25 metros de 
ancho por 0*80 milímetros de altura 
del núm. 16 del graduador francés, 
62‘00 metros de barra cuadrada de 
O‘OI8 milimetros de espesor para for
mar la verja, 5‘28 metros de id. de 
igual espesor para formar las puntas 
que irán remachadas á la barra cur
va superior, 15‘2O metros de barra 
para sujetar las planchas inferiores 
deO‘OI8 milimetros de espesor, ocho 
correas para sujetar la verja, dos pie
zas ó soportes de bronce para que 
giro sobre ellas y su cerrojo y fiador 
correspondiente.

13 . La verja de la casilla de ca
dáveres se construirá pór el mismo 
sistema que la anterior.

14 . Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Arquitecto munici 
pal, el cual podrá desechar los ma
teriales que á su juicio no reúnan las 
condiciones necesarias, debiendo el 
contratista sustituirlos por otros que 
las reunan, corrigiendo también en 
el acto cualquier defecto ó filia de 
cumplimiento de las presentes con
diciones que durante la ejecución de 
las obras notare el Arquitecto muni
cipal .

15 . El contratista, deberá dar 
principio á las obras y tener acopia
da suficiente cantidad de materiales 
á los ocho (lias contados desde aquel 
en que le baya sido aprobada el acta 
de remate; debiendo terminar las 
obras en el plazo de dos meses con
tados desde el dia en que haya dado 
principio á las obras.

16 . La madera que se emplee en 
la cubierta del depósito de cadáveres 
será sana y de buena calidad de la 
llamada del Norte. Las disposiciones
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deberá aumentar hasta el número 
de oOO pesetas cuando le sea adjudi
cada la subasta, quedando dicha can
tidad depositada en la Caja de fondos 
municipales para responder de la 
contrata.

26. El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el licitador á cuyo favor se adjudi
que el remate á razón de tres cénti
mos de peseta por línea.

Palma 19 de febrero do 1876.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.  y 

morador en...... enterado del pliego 
de condiciones para la subasta de 
la construcción de un muro de cer
ramiento en el cuadro 9.° del Cemen
terio rural de esta Ciudad, con por
tal al camino titulado Ca, 1‘ Ardiaque 
y una caseta para depósito de cadá 
veres en el interior del mismo inser
to en el Boletin oficial de esta pro
vincia número......  conforme en un 
todo con lo prevenido en las mismas 
se obliga á construirlo dentro el pla
zo señalado por la cantidad de......

¡Fecha y firma.)

Núm. 2262.
Por el presente y en virtud de 

providencia de este Juzgado del dia 
de ayer, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á he
redar á Doña Maria Luisa Moya y 
Mora, natural y vecina de esta Ciu
dad, fallecida en dos de febrero úl
timo, para que dentro el término de 
treinta dias comparezcan á deducir
lo en el espediente de su abintesta- 
to, advertidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma once de marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm. 2263.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Núm. 2260.

Don Francisco de Paula Puig jue^ de 
laprimera instancia del distrito de 

Catedral de la ciudad de Palma de
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Gabriel Camps y Sabater fallecido 
soltero é intestado en el lugar de 
Son Sardina del término de esta. Ciu
dad en seis de marzo de mil ocho
cientos setenta, para que comparez
ca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de veinte dias, en los 
autos juicio de intestado de dicho 
Camps promovido por Doña Maria 
Sabater y otro bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Palma ocho de marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.” Ballester.

Núm. 2261.

Rafael Blasco. — Por su mandado 
Juan Pons escribano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, por 
haber sido electo Diputado á Córtes, Me 
ha presentado D. Celestino Rico del desti
no de Inspector general de Hacienda; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

Vengo en admitir la dimisión que, por 
haber sido electo Diputado á Cortes, Me 
ha presentado D. Leopoldo de Alba y Sal

I cedo del destino de Oficial del Ministerio
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las herencias de Mi
guel Rcynés y Anfos y José Reynés y ¡ 
Moya, naturales y vecinos de la vi- 
Ha de Binisalem y fallecidos respec- ’ 
tivamente el primero en el espresa-j 
do pueblo de Binisalem dia cuatro 
de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cinco; y el segundo en este 
de Inca dia ocho de octubre de mil 
ochocientos sesenta y siete, á fin de 
que dentro de veinte dias_ que por 
segundo termino se les señala com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos incoados en el mismo 
sobre la declaración de herederos 
de dichos finados, parándoles si no 
lo hicieren el perjuicio que hubiese 
lugar; advirtiéndose que no so ha 
presentado nadie á consecuencia del 
primer llamamiento.

Dado en Inca á nueve de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Melquíades de Rozas y Azuela.—Por 
mandato de S. S., Bartolomé Ycrd 
escribano.

de Hacienda; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda 
y quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con qoe lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

Resultando vacante el destino de Jefe 
del Departamento de Liquidación de la 
Deuda pública por dimisión del que lo de
sempeñaba,

Vengo en nombrar para el mismo, con 
la categoría de jefe de Administración de 
primera clase, á D. Fernando Fernandez 
Gómez, Contador Central.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso.— 
El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

ANUNCIOS.

Núm. 2264.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Resultando vacante el destino de Conta
dor Central por traslación del que lo des
empeñaba,

Vengo en nombrar para el mismo, con 
la categoría de jefe de Administración de 
primera clase, á D. Gregorio Jiménez Ao- 
drade, Tenedor de Libros de la Interven
ción general del Estado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los 
alcaldes, ayuntamientos, sus secretarios, 
juntas locales de enseñanza y maestros de 
instrucción primaria; publicado por prime
ra vez b^jo les auspicios y dirección del 
Excmo. é limo. Sr. D. Celestino Mas y 
Abad, y recomendada su adquisición á los 
ayuntamientos, con abono en sus presu
puestos, por Real orden de 24 de setiem
bre de 1866. 2.a edición arreglada á las 
vigentes disposiciones, y mejorada con mas 
de sesenta expedientes completos, tan úti
les como necesarios, por D. Eusebio Frei- 
xa y Rabasó, Jefe honor no de adminis- 
tracion civil; Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos do capitales de provincia; 
primer Jefe de Negociado que ha sido du
rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador electo, y autor de va
rias obras administrativas y literarias.

Condiciones eco no mi cas.
Esta obra, cuyas dimensiones no es fá

cil calcular, áun teniendo, eomo tiene su 
autor, casi concluidos todos los trabajos 
por haberse propuesto que sea completísi
ma, puede : segurarse que excederá de mil 
páginas. ,

Se publicará por entregas de 208 pá
ginas en 4.°, costando cadi una en Madrid 
y provincias 10 rs., pagados anticipada
mente.

A los suscritores que remitan en libran
zas del Giro múluo ó en letra de fácil co
bro 10 pesetas al avisar la suscricion, se 
les enviará certificada, toda de una vez, 
tan pronto como se termine la impresión.

Publicada la obra por completo, costará 
60 rs. en Madrid y 64 en provincias.। Los libreros pueden hacer proposicio
nes para la adquisición de ejemplares por 
su cuenta, y se les contestará á vuelta de 
correo.

La correspo!.dencia deberá dirigirse á 
D. José Féroanüez y Martínez, Adminis
trador, y oficial de la Secretaria del Ayun
tamiento.—Madrid.
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Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se croan con derecho á la herencia 
intestada de 1). Mateo Bordoy y Tor
res que falleció en esta Capital, de 
donde era natural y vecino, dia dos 
de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve sin que conste hu
biese ordenado testamento ni otra 
clase de última disposición para que 
en el término de treinta dias com
parezcan á deducir el derecho de 
que se crean asistidos bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar; pues 
así queda mandado en los autos ab- 
intestatos do dicho Bordoy promovi
do por sus hijos D. Pedro Antonio, 
Doña Juana Ana. y Doña Francisca 
Bordoy y Vidal á favor de quienes se 
reclama dicha herencia.

Palma once de marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula. Puig. —Por su mandado, 
Enrique Bonet.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á las herencias intestadas i 
de Ana Falcó y Bonet natural de ¡ 
Ciudadela y vecina de esta Ciudad en ; 
la que falleció el veinte de marzo de ) 
mil ochocientos setenta y cuatro y 
de su nieta Teresa. Rubio y Goñalons 
natural y vecina de esta población 
donde falleció el veinte y siete de ju
lio de mil ochocientos setenta y cin
co; á fin de que dentro de veinte 
dias que por segundo y último tér- 
miuo se les señala, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los au
tos mcohados en el mismo sobre ab- 
intestato de dichas difuntas; parándo
les sino lo hicieren el perjuicio que 
hubiere lugar; en la inteligencia que 
hasta ahora solo se han presentado 

i; relamando las herencias do que se 
trata, I). Domingo Rubio y Zurrón y 
D. Antonio Pretus y Pons en repre-

Para el destino de Tenedor de libros de 
la Intervención general de la Administra
ción del Estado, vacante por promoción 
del que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á 
D. Nicanor Martínez, Segundo Jefe de la 
Dirección general 'le Propiedades y Dere
chos del Estado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
ver ría.

sentacion de sus respectivos hijos
Carmen Rubio y Goñalons y Jorge
Pretus y Rubio. 

Dado en Mahon á nueve de marzo

Resultando vacante el destino de Segoc- 
do Jefe de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado por traslación 
del que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar para el mismo, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Francisco Polo, Secre
tario cesante de dicha Dirección.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis. —Alfonso. 
— El ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

faceta del 16 de febrero.')
de mil ochocientos setenta y seis.—

Conocida, como es, la escrupulosidad 
con que el Sr. Freixa ha llenado siempr0 
los compromisos contraídos con sus susen- 
toros en cuantas obras ha dado á luz, juz
go innecesario afirmar que la producción 
que se anuncia en el presente prospecto, 
será servida á los abonados en el más bre
ve término posible, y que, por ningún con
cepto, por nada del mundo, han de perder 
su dinero los que me lo envíen en pag° de 
todo ó de parte del Prontuario, como l>a 
sucedido desgraciadamente con otras por' 
sonas que, tras de ofertas pomposas, 
mentidas seguridades y de encomios pr° 
píos exajerados, han suspendido, si 
llegado á empezarlas, las obras que anuo 
ciaban, después de embolsarse indignam0 
le el importe recibido ele suscriciones. 1 
Eusebio Freixa tiene un nombro tan o* 
reputado como portes lamente conocido, 
no dará lugar nunca á qoe se exdo8a 
solo momento la confianza que ha mor00* 
do en todas ocasiones decuaoíos le han ir 
lado y le conocen, porque sabe y , 
cumplir sus ofrecimientos con el intere» 
la escrupulosidad que tiene acreditad3-

Réstame encarecer que se dé la z 
circulación pos ble á este prospecto. J 
Fernandez y Martínez.

PALMA.—Imprenta de Gelabert-
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